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de la Propiedad Industrial de 20 dejunio de 1988 (con!1rmada en reposición
con fecha 3 de julio de 1989), por la que se autoriza el registro de la
marca número 1.194.536, "Tecsesa" (con gráfico) par¡l designar productos
de la das!;' 6 del Nomenclátor, por ser conforme n derecho la referida
resolucillH, sin imponer las costas de este proceso a ninguno de los
litigantes.•

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del EstadoJ.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montel'o-Ríos.

Sr. Secret.'l.rio general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, :JO de diciembre de 1992.-EI Director gem~ral,JulioDelicado

Montero-Rfos

En su virtud, este Organismo, en clLmplimiento de lo prevenido en
la Ley d,:; 27 de diciembre de 1956, ha tennido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado». .

~FalJamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo, inter"
puesto ver la rf'presentación procesal de "Alfa Farmaceut¡d, S.p.A.~, contra
las rp$oiucinncs del Registro de la Propiedad Industrial de.l de octubre
de 19H6 y 16 de febrero de 1988, declarando que las mismas ni) son con
fonnt~sal ürdenamientojuridico, p(,r lo qw:, 8(0 anulan, debiénrloi5e preceder
la in~criJ..6J"de la marca número 489.841 ~Azexin~; sin COSUlf<.;)

5968 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes .y Marca"", por la que se d'íspone el
curnplinúento de la sentencia dictada por el Tribuna-l Supe
rior d.e Justicia de Madrid, "declarada firme, en el reC'l1,rso
contenC'ioso-ad.mini<;trativo número 1.656/1987, promovido
por don Jesús Alvarez Casasoln.

En el recurso contencioso-administJ:ativo número 1.656/1987, inter
Jluesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Jesús Alvarez
Casasola, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de febrero de 1986 y 2 de noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha
7 de abril de 1992, por el 't'ribunal Superior de .1usticiade Madrid, sentencia,
decla.rada t1rme, cuya parte dispositiva es ('omo sigue:

~Fallamos; Desestimando el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Jesús Alvarez Cas.asola contra
la resolución de fecha 20 de febrero de 1986 del Registro de la Propiedad
Industrial que denegó la inscripción de la marca número 1.087.901, "Klng'S
Mobel", y eontra la de 2 de noviembre de 1987, que desestimó el recurso
de n~poski(¡n planteado contra aquélla, debemos declarar y declaramos
ajllstadas a derecho la~ cit..1.das resoluciones; sin hacer imposidón de
costas._

En .su \irtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
hi Le)' de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se puhlique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del EstadoJ"~

Lo que comunico a V. S.
Madrid, ao de diciembre de 1911:¿.·-EI Director geneml. .Julio 1)l"licai1o

Montero-Rfos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLUCION de ."'JO de d1:ciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictad.lJ por el Trilntnal Supe~
rior de Justicia de Madrid, dedarado.firme, en el 'recurso
w1Itencioso-adrm:nistrati'vo numero 219/1988 (nuevo
2.640/1989), promovido por ..Alfa FannaceuU.ci, 8.p.A. ...
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En el no(~urso contencioso.,administratlvn número 219/1988 (nuevo
2.6401)989), interpuesto ante el Tribunal Superjor de Justicia de Madrid,
por .Alfa Farmaceutici, S.p.A.~, contra resoluciones del Registro de la Pro.
piedad Industrial de 1 de octubre de lH86 y 16 de febrero de 1988, se
ha dictado, con fecha 2 de abril de 1992,por el citado Tribunal, sentencia,
declarada finne, e.uya parte dispositiva P'S como sigue:

En :":1 virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley dp ;~7 dI:' diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
crnTlpla ó:'n sus p:ropios ténuinos J~ refetiri'l f¡ent~ncia, y se publique el
aludi..-J:o raílo en el.Boletín Oficial del E'ltado·;

Sr. Senetario general de la Oficina Espl11101a de Patentes y Marcas.

LQ.llUe (;(núunicú a V. S.
Madrid. :W d(~ diciembre de 1~P2,-·f:1 lhn~d!'r geHh·i1l, .Julio Ddicado

Mont('n~-H¡u",

Sr. Secfo:>lmio general do; la ()fjcin~ Espanohi de I\ltl'ntefl y Mar{'i'!-<¡.

5969 RE'80LUCfON de 30 de dú..ierntJrB de 1.992, de la OfiC'i-na
Española de Patentf:s y ·¡Vareas, por la que se dispone el
cumplinúento de la sentencia- didadu po·r el 'fribu:nftl S'upe
rior de Jú.sticü¡ de Catalu.ña, en el reGursu contencioso-ad·
mini.."rrat-i-vo número 1,191/1990. pro-mOl;ido por don, JnnJl.
Amigo F'rei;rQS.

En"J.:. ,r(rtud, este Organismo, 'en cumplh'l:ü"'nto de lo prevenido eI¡

la ~y d~; 27 de didembre de 1956, ha tf'-nido a bien di:,,;püner que se

En ;~l re~ur"o contencioso--admmistrati,,'o número 3.778/1987 (m.l(>vú
2.584/ hi'S:1), interpuesto ante el Tribl.mal $upe·:rior de .Jllstlda di..' M,~drid
por ~Ht'r!I'H:sSussstoff Ag.», contra resolución <id Re~üstro de la Propiedad
Jndustrbl el., ]6 de septiembre d~ 19H6, "e"ha dictado, con fecha 27 de
febrem cie 1992, por el citado Tribunal, seotenda, de(:j:-l.rada firme. (~uya

parte di:~po~itivaes corno sigue;

··Fa.HamcJ: Que estimando el recurso ('I,ntendosoadministnitivo inter
puesto por ~-! Procurador de los TrihunaJ.,>;. señll'f Honrígucz Montaut, ("ll

nombn~ y repres~ntación de "Hermes Sussl'toff AfJ:', debemos_declarar
y deC};:lram,r,s que nneS conforme a dereeh'..l la resolución del Registro
de la, pl,(,pJcdad Industrial, que df'negó la inscripción de la marea· inter
nadüi-la: mímero 489.126, ~Assugrin", para la dasf' ;:)0" df:'darando ~iU nul¡~
dad, y t,.1 .kn:-cho de su titular a ,la in.c¡eripciófl :,:olici¡,ada, sín costas.•

f~nSli \'irturl, e~v~ Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Le;,.' de 2-; de di..:iembre de 1956, ha tenido a bien disponer qlle {~(;

'.~mnpla en suspwpio:; l:érmirws la referida sentencia y se publique el alu
,jjl1o fallo ero el .fh>ietin Oficial del EM,atio".

ld Q;-H" t'.omUnko a\'. S.

\<!Hdrid, ~-KJ d~ dicit~mbr(' di! lH92.-El IJire('t-ür gem'ral, Julio D('1i(,ado
M,)utcro·RÍlJS

Er. el l",:"cur!'!u contfoncioso-admínistlaühl númerü 1.191/1990, inte.r
p'll(',':ltü ·a..ntf- el Tribunal SuperiHf d'· Just!da de Cataluha por don .Juan
Am~o I"rdxas conLri1 'fe~,oluónnes clel Registro de la r-mpÍ(~da.á índustri ...l
d .... '7 de n'lvj"31'l1~}Tf: <"Íe tfffi8 Y' 4 de,;tUiio de i99f1, se ha dictado. ('on fcch",
2::· d.1~ 5cptiemhrf' Uf' !992 por f'f citado Tn,lw.Hat :reI¡tc~("m. cuya pa:rt;~

dispositiva t~ .. ,-ORlO 6iKue:
.f"ñ,llanlo.'v Q~ie d~""tim;lm()S el pre.'\{'nti-· rl:'curso t'ontencio80·adminis

tfaiJVi.\ ~ntervue::Ho ~ nm'Rh:n" de don Jt."m" Amigo F'reixa."I contra ;a res()-
lw::ión def 'k~8tn) de la Pmpiedád Jndú:!!tria: de fecha 7 de novic!l1bre
dr 1983, ,f:'GIÍda en 1"1 eX)IK--<!t.ientR: ml.mew 1 j 75.602, que cone·edió el regís
tw dp la mar.:u "Nil{ OJ.f'~; mixta, para prodUCfMS de la d.as\~ 25, consis-teJites
~'n ~Vt,stjrlos, calzados, somhr~ria~y contra t:!n~solncíóndel misnll' Registnl
de 4 ti.. junio de 19ti{l, qm: d(';,;estimó (~l f!;'curso de reposición formulado
COTltra la ant.erior {f,~l if'HOr explJcitado con 8mwl'Joridad y dt'~~P8Umamos

J¡-~ ¡kmanda artieuhhla. S¡n d~ctmlr eSf'H:iaJ prcnundamiento sobre las
(·;ji:;ta..'l (',au$adas,:,

llESOLUC'lON rte 80 de d1t;·iembf·.~ f1t:' ,t~92, <f¡.. l.a, OjicinQ
l!.',<;pa'ñof,o. de /'e/ente:'. • Man'a". por 19 q,j-f i~f! di..'i]Jo'll-e el
nmrpliut't-t:'1Uu de ¡fl sent(~/(,:i,(tdtcffU1t¡, pUl" Id Tri.b1l,nf.l1Supe
rlor de .Justicia fk Mudnd, l!edUf(HifI..Ji'n/lw, en'fit re(~urS'1

contpnci~o·titdm,lnis.trrttiv.,l 'úúmpro .'1.7"78/1987 (/'i'ue¿·o
2.58'J/J'S!Ij, prrmwddo por ~lft1'r¡-¡I(~s.'-;ass3t(.álAg. ".
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